2011, Buenos Aires Capital Mundial del Libro

PROYECTO DE LEY

Artículo 1º: Incorpórase al punto 7 "Casos particulares" al Parágrafo 5.4.1.1 “Distrito R1a” del Código de Planeamiento Urbano, con el siguiente texto: 

"7.1 Sector 1 “Villa del Parque”: En los sectores afectados a Distrito R1a del barrio de Villa del Parque, para todas las tipologías edilicias, regirá un plano límite horizontal de 15m.”

Artículo 2º: Incorpórase al punto 7 "Casos particulares" del inciso a) "Distrito R1bI", del Parágrafo 5.4.1.2 del Código de Planeamiento Urbano, el punto 7.Nº a designar con el siguiente texto:

“7.Nº a designar: En los sectores afectados al Distrito R1bI de los barrios Núñez, Saavedra, Villa Pueyrredón, Villa Devoto, Villa del Parque, Villa Real, Monte Castro, Versalles, Liniers y Mataderos, regirán las siguientes disposiciones particulares:

· Para todas las tipologías edilicias, la altura del volumen edificado será determinada exclusivamente tomando en consideración un plano límite horizontal de 8.66m. 

· En estos barrios no serán de aplicación el Parágrafo 4.2.7.4, el Artículo 4.3.10, y los incisos a), b) y c) del Artículo 4.4.3.” 

 

Artículo 3º: Incorpórase al punto 7 "Casos particulares" del inciso a) "Distrito R2bI" del Parágrafo 5.4.1.4 del Código de Planeamiento Urbano, el punto 7.Nº a designar con el siguiente texto: 

"7.Nº a designar: En los sectores afectados al Distrito R2bI de los barrios de  Núñez, Saavedra, Belgrano (exclusivamente el polígono delimitado por los ejes de la Av. Congreso y las calles Moldes, Dr. Pedro Ignacio Rivera, Zapiola), Coghlan (con excepción del sector consignado como R2bI 7), Villa Urquiza (con excepción del sector consignado como R2bI 7), Villa Ortúzar, Colegiales, Chacarita, Villa Luro, Floresta, Flores (exclusivamente el polígono delimitado por los ejes de las calles Tte. Gral. Donato Alvarez, Dr. Juan F. Aranguren, Terrero y Felipe Vallese), Liniers y Mataderos, regirán las siguientes disposiciones particulares:

· Para todas las tipologías edilicias, la altura del volumen edificado será determinada exclusivamente tomando en consideración un plano límite horizontal de 10.50m. 

· En estos barrios no será de aplicación el Parágrafo 4.2.7.4, el Artículo 4.3.10, y los incisos a), b) y c) del Artículo 4.4.3.” 

 

Artículo 4º: Incorpórase al punto 7 "Casos particulares" del inciso b) "Distrito R2bII" del Parágrafo 5.4.1.4 del Código de Planeamiento Urbano, el punto 7.Nº a designar con el siguiente texto:

"7.Nº a designar: En los sectores afectados al Distrito R2bII de los barrios Saavedra, Villa Pueyrredón, Agronomía, Villa Devoto, Villa del Parque, Villa General Mitre, Villa Real, Monte Castro, Villa Santa Rita, Versalles, Villa Luro, Velez Sarsfield, Floresta, Flores (exclusivamente el polígono delimitado por los ejes de las calles Neuquen, Gavilán, Dr. Juan F. Aranguren y Bolivia) y Mataderos, regirán las siguientes disposiciones particulares:

· Para todas las tipologías edilicias, la altura del volumen edificado será determinada exclusivamente tomando en consideración un plano límite horizontal de 9m. 

· En estos barrios no será de aplicación el Parágrafo 4.2.7.4, el Artículo 4.3.10, y los incisos a), b) y c) del Artículo 4.4.3.” 

 

Artículo 5º: Incorpórase al punto 6 "Casos particulares" del inciso a) "Distrito R2aI" del Parágrafo 5.4.1.3 del Código de Planeamiento Urbano, los siguientes Casos particulares: 

"6.Nº a designar) Sector N° a designar “Nuñez”: En el polígono comprendido por las calles Quesada, Montañeses, Guayra, Arribeños, Jaramillo, 11 de Septiembre, Pico y la Av. del Libertador, para todas las tipologías edilicias, la altura del volumen edificado será determinada exclusivamente tomando en consideración un plano límite horizontal de 38m.” 

Artículo 6º: Incorpórase al punto 6 "Casos particulares" del inciso b) "Distrito R2aII" del Parágrafo 5.4.1.3 del Código de Planeamiento Urbano, los siguientes Casos particulares: 

"6.Nº a designar) Sector N° a designar: En los sectores afectados a Distrito R2aII del barrio de los barrios de Villa Urquiza, Villa Pueyrredón, Villa Ortuzar, Villa Devoto, Villa del Parque, Floresta, Flores, Villa Santa Rita, Mataderos, Parque Avellaneda y Caballito, para todas las tipologías edilicias, regirá un plano límite horizontal de 15m.” 

Artículo 7º: Incorpórase al punto 6 "Casos particulares" del inciso a) "Distrito C3I" del Parágrafo 5.4.2.3 del Código de Planeamiento Urbano, los siguientes Casos particulares: 

"6.Nº a designar) Sector N° a designar “Villa Urquiza”: En los sectores afectados a Distrito C3I del barrio de Villa Urquiza, para todas las tipologías edilicias, regirá un plano límite horizontal de 24m.” 

Artículo 8º: Incorpórase al punto 6 "Casos particulares" del inciso b) "Distrito C3II" del Parágrafo 5.4.2.3 del Código de Planeamiento Urbano, los siguientes Casos particulares: 

"6.Nº a designar) Sector N° a designar “Av. Ricardo Balbín”: En los sectores afectados a Distrito C3II de los barrios Saavedra, Coghlan, Villa Pueyrredón, (con excepción de ambas aceras de la Av. Salvador María del Carril entre Campana y Av. de los Constituyentes y ambas aceras de la calle La Pampa entre Burela y Av. de los Constituyentes),  Villa Urquiza, Parque Chas, Villa Ortuzar, Villa Devoto, Villa del Parque, La Paternal, Villa Real, Versalles, Monte Castro, Villa Luro,  Vélez Sársfield y Mataderos, para todas las tipologías edilicias, serán de aplicación las siguientes disposiciones particulares:

a) F.O.T.: 2

b) Plano límite horizontal: 15m a contar desde la cota de parcela.” 

Artículo 9º: Incorpórase al punto 7 "Casos particulares" del Parágrafo 5.4.3.3 “Distritos E3” del Código de Planeamiento Urbano, los siguientes Casos particulares: 

"7.Nº a designar: En los sectores afectados a Distrito E3 de los barrios Saavedra, Villa Pueyrredón, Parque Chas, Villa Ortuzar, Villa Devoto, Monte Castro, Vélez Sársfield y Mataderos, para todas las tipologías edilicias, regirá un plano límite horizontal de 15,50m.” 

Artículo 10º: Modifícanse las Planchetas N° 2, 3, 5, 6, 9, 10, 11, 14, 15, 16, 20, 21 y 27 del Plano de Zonificación del Código de Planeamiento Urbano, según lo expresado en los artículos precedentes, agregándole a los polígonos afectados por la presente Ley, el número cardinal que corresponda encerrado por un círculo. 

Artículo 11º: Incorpórase al punto 7 "Casos particulares" del inciso a) "Distrito R2bI" del Parágrafo 5.4.1.4 del Código de Planeamiento Urbano, el punto 7.Nº a designar con el siguiente texto: 

"7.Nº a designar: En los sectores afectados al Distrito R2bI de los barrios de  Villa Crespo, Palermo, Colegiales, Almagro, Boedo, Parque Chacabuco, Barracas y Parque Patricios regirán las siguientes disposiciones particulares:

· Para todas las tipologías edilicias, la altura del volumen edificado será determinada exclusivamente tomando en consideración un plano límite horizontal de 10.50m. 

· En estos barrios no será de aplicación el Parágrafo 4.2.7.4, el Artículo 4.3.10, y los incisos a), b) y c) del Artículo 4.4.3.” 

 

Artículo 12º: Incorpórase al punto 7 "Casos particulares" del inciso b) "Distrito R2bII" del Parágrafo 5.4.1.4 del Código de Planeamiento Urbano, el punto 7.Nº a designar con el siguiente texto:

"7.Nº a designar: En los sectores afectados al Distrito R2bII de los barrios de Parque Chacabuco, Barracas y Parque Patricios, regirán las siguientes disposiciones particulares:

· Para todas las tipologías edilicias, la altura del volumen edificado será determinada exclusivamente tomando en consideración un plano límite horizontal de 9m. 

· En estos barrios no será de aplicación el Parágrafo 4.2.7.4, el Artículo 4.3.10, y los incisos a), b) y c) del Artículo 4.4.3.” 

Artículo 13º: Incorpórase al punto 6 "Casos particulares" del inciso a) "Distrito R2aI" del Parágrafo 5.4.1.3 del Código de Planeamiento Urbano, los siguientes Casos particulares: 

"6.Nº a designar) Sector N° a designar: En los sectores afectados al Distrito R2aI de los barrios de Villa Crespo y Colegiales, para todas las tipologías edilicias, regirá un plano límite horizontal de 21m.

Artículo 14º: Incorpórase al punto 6 "Casos particulares" del inciso b) "Distrito R2aII" del Parágrafo 5.4.1.3 del Código de Planeamiento Urbano, los siguientes Casos particulares: 

"6.Nº a designar) Sector N° a designar: En los sectores afectados a Distrito R2aII del barrio de los barrios de Villa Crespo, Colegiales, Almagro, Boedo, Parque Chacabuco y Barracas, para todas las tipologías edilicias, regirá un plano límite horizontal de 21m.” 

Artículo 15º: Incorpórase al punto 6 "Casos particulares" del inciso b) "Distrito C3II" del Parágrafo 5.4.2.3 del Código de Planeamiento Urbano, los siguientes Casos particulares: 

"6.Nº a designar) Sector N° a designar: En los sectores afectados a Distrito C3II de los barrios de Villa Crespo, Palermo, Colegiales, Almagro, Boedo, Parque Chacabuco, Barracas y Parque Patricios, regirán las siguientes disposiciones particulares:

a) F.O.T.: 2

b) Plano límite horizontal: 21m a contar desde la cota de parcela. En la calle Vieytes entre Alvarado e Iriarte y en la Av. Iriarte entre Vieytes y Rio Limay regirá un plano límite horizontal de 15m a contar desde la cota de la parcela.” 

Artículo 16º: Incorpórase al punto 7 "Casos particulares" del Parágrafo 5.4.3.3 “Distritos E3” del Código de Planeamiento Urbano, los siguientes Casos particulares: 

"7.Nº a designar: En los sectores afectados a Distrito E3 de los barrios de Palermo, Almagro, Barracas y Parque Patricios, regirá un plano límite horizontal de 15,50m.” 

Artículo 17º: Modifícanse las Planchetas N° 6, 7, 11, 12, 16, 17, 22, 23, 24, según lo expresado en los artículos precedentes, agregándole a los polígonos afectados por la presente Ley, el número cardinal que corresponda encerrado por un círculo. 

Artículo 18º: Modifícase el Artículo 2.1.4 “Vigencia” del Capítulo 2.1 “Certificado de uso conforme” del Código de Planeamiento Urbano, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“2.1.4  VIGENCIA

El Certificado de Uso Conforme y el Certificado de Uso Conforme Condicional serán válidos por un plazo de 60 (sesenta) días corridos, contados a partir de la fecha del visado efectuado por la Dirección, certificando que el profesional se encuentre habilitado en el uso de la firma, previo pago del sellado administrativo, confección y refrendo, conservando su validez aún cuando varíen las normas urbanísticas del distrito de emplazamiento del predio. La Dirección controlará que los profesionales no estén inhabilitados.

Perderá validez en los siguientes casos:

· Si al vencimiento del plazo no hubiese presentado el expediente de obra y/o instalaciones y/o habilitaciones y/o  solicitudes de categorización de  las actividades para  la obtención del Certificado de Aptitud Ambiental a que se  refiere  la Ley N° 123 y su modificatoria Ley N° 452 y disposiciones reglamentarias.

· Cuando se hubiese presentado el legajo respectivo sin la totalidad de los requisitos técnico/administrativos  exigibles  según  el  caso  y  los  faltantes  no  fueran  cubiertos dentro de los 60 (sesenta) días de la fecha de inicio del expediente.

· Si habiéndose presentado el legajo respectivo se le formularan observaciones de cualquier naturaleza y las mismas no fueran corregidas dentro de los 30 (treinta) días de su notificación.

· Para la formulación de las observaciones la Dirección deberá considerar que el plazo de 30 (treinta) días otorgado para  realizar  las correcciones está  incluido en el plazo de validez del Certificado de Uso Conforme.

Artículo 19º: Comuníquese, etc.

Cláusula transitoria: Todo Certificado de Uso Conforme y Certificado de Uso Conforme Condicional presentado con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley perderá validez al finalizar el período de vigencia correspondiente desde su fecha de presentación o, en su defecto, a los sesenta (60) días de entrada en vigencia de la ley.

Fundamentos 


Sr. Presidente:

 El presente proyecto de ley propone modificaciones a las normas urbanísticas establecidas por el Código de Planeamiento Urbano para las zonas residenciales de varios barrios de la ciudad, con el objetivo de preservar la calidad de vida de los vecinos de Buenos Aires.

La presentación del presente proyecto  ha sido bienvenida por vecinos de distintos barrios de la ciudad que desde hace algunos años ven como sus ámbitos de vida se ven drástica e irreversiblemente modificados por el impacto de las construcciones permitidas por el Código actualmente vigente. El hecho de que un nuevo Código urbanístico esté en elaboración, en cumplimiento de lo establecido por el Plan Urbano Ambiental (Ley 2930), no resulta suficiente ya que la construcción de nuevos edificios no ha mermado su ritmo y los cambios se producen velozmente. 

Vale dejar en claro que el objetivo de estos proyectos no es congelar Buenos Aires sino intentar que los cambios que deban producirse se produzcan pero bajo un marco de coherencia y respeto por la ciudad y sus habitantes. 

Concretamente la propuesta consiste en la disminución de la altura de edificación permitida actualmente por el Código de Planeamiento Urbano para los siguientes barrios: Núñez, Belgrano, Saavedra, Coghlan, Villa Urquiza, Villa Ortúzar, Colegiales, Chacarita, Villa Pueyrredón, Agronomía, La Paternal, Villa Devoto, Villa del Parque, Villa Real, Monte Castro, Villa Santa Rita, Villa Gral. Mitre, Versalles, Villa Luro, Vélez Sarsfield, Floresta, Liniers, Mataderos, Parque Avellaneda, Flores, Caballito, Palermo, Villa Crespo, Colegiales, Almagro, Boedo, Parque Patricios, Barracas y Parque Chacabuco.

Estos espacios barriales, que merecen ese nombre no sólo por una cuestión nominal sino porque reúnen las características urbanas, sociales y culturales que muchos añoramos, están caracterizados por una edificación compacta de densidad media baja que constituye la base sobre la que se afirma el tejido social. Sin embargo, las normas urbanísticas en general no reconocen lo construido por lo que en toda la ciudad se vienen generando conflictos ante la alteración del perfil urbano de muchos barrios, debido a la aplicación de la codificación vigente.

Estas situaciones se presentan aún en los distritos con menor constructibilidad. Por ejemplo, el distrito R1bI -ámbitos de densidad baja y media y edificaciones de altura limitada- establece un FOT de 1, una altura máxima de 11.60m y un plano límite de 14.60m para edificios entre medianeras y de 17.60m para edificios de perímetro libre. El distrito R2bI permite FOT de 1.6, una altura máxima de 10.50m y un plano límite de 13.50m para todas las tipologías. Finalmente el distrito R2bII establece un FOT de 1.2, una altura máxima de 9m y un plano límite de 12m para edificios entre medianeras y de perímetro semilibre y de 18m para edificios de perímetro libre.

De estas informaciones se desprende que aún en los distritos de menor densidad de la ciudad es posible construir hasta seis pisos de altura. Esto sin aplicar otras disposiciones existentes en el CPU como la edificación con planta baja libre, que permite elevar la altura de los edificios en 3.5m.

Por otro lado, los centros de varios barrios y las avenidas están, en general, afectadas a los distritos R2aII y C3II que permiten construir unos 8 niveles aún cuando, en realidad, se trata de ámbitos consolidados con edificación de baja altura.

El aumento de la construcción de la última década dejó al descubierto la discrepancia entre las normas, la realidad y las expectativas de la gente que eligió determinados barrios para vivir debido a sus características propias. Lógicamente, ante la transformación de esas características los vecinos han hecho sentir sus inquietudes y, en los últimos años, se han sancionado numerosas modificaciones al CPU tendientes a resolver esta problemática.

Esta situación fue reconocida por el Plan Urbano Ambiental, sancionado en el año 2008, siendo una de sus propuestas fundamentales el reemplazo del actual Código de Planeamiento Urbano por un nuevo Código Urbanístico que “...tendrá por objetivo guiar la conformación de la ciudad (...) considerando tanto las dimensiones ambientales, morfológicas y funcionales de la ciudad en su totalidad como las particularidades de sus diversas zonas, barrios y sectores. Con respecto al tejido edilicio parcelario se otorgará especial importancia a los criterios morfológicos y a los de admisibilidad de usos, que contemplen a la manzana y a la cuadra como unidades primarias de configuración del tejido urbano, toda vez que se las precie como aspectos deseables de los sectores consolidados.” 

Sin embargo la situación actual nos obliga a actuar en forma urgente. Es por eso que presentamos este proyecto, en base a la lógica que actualmente rige al Código de Planeamiento Urbano, que propone la disminución de las alturas de edificación vigentes estableciendo planos límites acordes con un crecimiento más moderado y lógico de la ciudad de Buenos Aires.


El presente proyecto de ley también propone una modificación de la normativa que regula la vigencia del instrumento denominado “Certificado de Uso Conforme” definido en el Capítulo 2.1 del Código de Planeamiento Urbano como obligatorio para “...para usar una parcela, edificio, estructura, instalaciones o parte de ellas con destino a cualquiera de las actividades admitidas”, siendo “...requisito indispensable para la iniciación de todo expediente de obra, instalación o habilitación.”


Este instrumento tiene por finalidad certificar los datos del propietario del inmueble y del profesional interviniente, los datos de la parcela, las superficies existente y proyectada, la actividad a desarrollar, entre otras informaciones, a modo de inicio de trámite antes de la presentación del correspondiente expediente de obra y/o instalaciones y/o habilitaciones, el cual deberá ser presentado dentro del plazo de vigencia del certificado, completando toda la documentación necesaria en el mismo período. 


El referido Capítulo 2.1, en su parágrafo 2.1.4, establece la vigencia del Certificado en 180 (ciento ochenta) días corridos, consignando además que durante ese período el Certificado mantendrá su validez aún cuando sean modificadas las normas urbanísticas del distrito de emplazamiento del predio. 


Como es sabido en los últimos años se han sancionado numerosas modificaciones al Código de Planeamiento Urbano tendientes a adecuar las normativas urbanísticas a criterios más cercanos a los de la actualidad (el código aún vigente data de 1977) y a las demandas de los vecinos de la ciudad que reclaman por la conservación de su ámbitos de residencia. 

La demora en los procedimientos y el hecho de que la mayoría de las modificaciones sancionadas proponga disminuciones de la capacidad constructiva en distintas zonas de la ciudad, lo cual es rechazado por algunos desarrolladores inmobiliarios, ha llevado a una desvirtuación de la finalidad para la cual fue creado el certificado, siendo funcional a la especulación de ciertos sectores que presentan los certificados de uso conforme sin tener aún definidos los proyectos arquitectónicos simplemente con el fin de asegurarse la posibilidad de construir con las normas vigentes aún cuando las mismas sean posteriormente modificadas. Esto ha sucedido en barrios como Villa Pueyrredón, Coghlan y Caballito para los cuales se sancionaron modificaciones al Código en los últimos años.  

 El presente proyecto de ley propone una disminución del plazo de vigencia del certificado de uso conforme a un máximo de 60 días período en el cual deberá presentarse toda la documentación correspondiente. 

Se incluye asimismo una cláusula transitoria que establece que los certificados perderán validez indefectiblemente a los sesenta días de entrada en vigencia de la ley. 

Por las razones expuestas, solicito la aprobación del presente proyecto de Ley.
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